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La Asamblea de la Sociedad de las 
Naciohes

Nota oficiosa
ha, venido si-<La opinión pública que 

guíendo con interés, tino y , -- ■ 
«uTollo de la reunión de Ginebra, juzga 
‘ estas horas, con el probado bueen sen- 

tído- español, en esta- ocasión honrosa
mente’sobrepuesto a toda pasión políti
ca. que la situación actual no es favora
ble para las justas aspiraciones de Espa
ña, ui siquiera para el concepto y espe- 
ia¿as que podían fundarse, eu la misión 
atribuida a la Sociedad de Naciones. , 

Posiblemente ninguna resolución, m 
u de admitir a Alemania en la Sociedad 
de Naciones será tomada por esta vez, 
ouedando diferidas pero enconadas, las 
cuestiones que ante ella se lian plantea
do en esta reunión.

Nuestro ministro de Estado y la repre- 
seutación de España, en constante comu
nicación con el Gobiemo, tienen instruc
ciones concretos para la actitud y reso
lución que han de adoptar en cada caso.»

calma, el de-

Rumores de dimisión

PAltlS. —Según el corresponsal del 
<Matin» en Ginebra, parece abrirse ca
mino entre diversas Delegaciones una 
nueva fónnula de arreglo, que consisti
ría en la dimisión simultánea, de los seis 
miembros temporales del Consejo de 
Sociedad de Naciones, avanzándose
este modo en diez meses la elección 
nuevos miembros del Consejo.

Otra opinión favorable a España

lá 
de 
de

LA HABANA.—El señor de la To- 
nenie# que presidió la cuarta. Asamblea 
de la Sociedad de Naciones, inteirogado 
por el representante de la Agencia Ha
bas, ha declarado su opinión favorable a 
la concesión de puestos permanentes en 
el Consejo de la Sociedad! a España y al 
Brasil y de otro puesto, con carácter elec
tivo, a iltolonial. .

Aplazamiento

GINEBBA. —La Asamblea plenaria 
convocada paral el martes, ha sido apla
zada hasta el miércoles. .

El Consejo ejecutivo de la Unión in- 
terparLamentaiia se. reunirá el sábado.
Brasil opondrá el veto 13 Alemania.—Dos 

dimisiones

GINEBHA. —Los delegados brasile
ños han comunicado al Consejo de la So
ciedad de Naciones que se opondrán ai la 
admdsión de Alemania., en el caso de que 
ésta continúe en su negativa a que se

conceda, al Biásil un puesto pennánente 
cu dicho Consejo.

El señor Mello Franco, delegado bra
sileño, ha. recibido nuevas instrucciones 
dé su Gobierno.

’ El delegado checoeslovaco, señor Pe
nes, lia dimitido su puesto en el Consejo, 
así cómo también el delegado de Suecia,
señor Unden. , ,

De este modo, el Consejo dispone 
de dos puestos, no pennanentes.

Se aclara la situación

ya

haGINEBUA —El señor Briand 
anunciado esta noche con satisfacción
que el aspecto francoalemán de la crisis 
db Ginebra puede considerarse ya como 
virtuialmente resuelto, toda, voz que el 
delegado de Suecia habúi recibido esta 
tarde a última hora autorización de su 
Gobierno paita, renunciar a. su puesto en 
el Consejo de la Sociedad de Naciones,' 
yf ]x>r su parte, el señor Benes había de
caído también imitar el expresado ojem-

El asentimiento de Alemaniai a esta 
solución • del problema puede considerar
se como seguro.

Lo importante, que eral evitar1 la rup
tura sobre el fondo mismo de la cuestión 
y asegua'ar un puesto inmediato en el 
Consejo |a Polonila, puede considerarse 
ya como resuelto.

Sin embai’go, el repTesentante del Bra
sil ha venido a renovaa' sus peticiones, 
relativas a la candidatura de su país, y 
esta intervención ha producido inquie
tud en el Consejo, el cual ha solicitado 
del delegado brasileño que no counpi'o- 
mqtiera a última jiorá el fruto de una 
tan laboriosa negociación.

Hasta esta noche los esfuerzos realiza
dos irira 'sohícionar esta dificultad han 
resultado infi-uctuosos; sin embargo, no 
li-ay que perder la esperanza.

Algunos países sudamericanos, entre 
ellos Colombia, Uruguay, Venezuela, Pa- 
in.gua.y, San Salvador y Santo Domingo, 
han decidido hacer uso de su influencia 
cerca del señor Mello Franco, represen
tante del Brasil, para que su gestión no 
vengu a contrartiar los intentos del Con
sejo. , ■

En resumen: la- joimadal de hoy lia. acla
rado considera-bleniente la situación, so
bre todo si se la! co-mpara- con la, de los 
días precedentes.

La crisis ha cambiado de carácter y de 
aspecto y hay que esperar que un éxito 
definitivo y total venga a coronar los 
grandes esfuei”zos llevados a cabo por los 
negociadores.

Palos-Buenos rAiies y de la Uegada. de 
los tripulantes del «Plus Ultra» a, Sevi- 
lle, para regalarlas, en un acto público, 
a los aviadores y a los comandantes de 
los bluques argentino y español que ven
drán á ésta..

El empresario D. Vicente Lloréns ha 
visitado también al gobernador para po
ner a su disposición los teatros de San 
Fernando, Cervantes y Lloréns, para 
cuantos actos se celebren en homenaje a 
los aviadores y a, los marinos argentinos 
y españoles.

, Se ruega a nuestros suscriptores 
que al cambiar de residencia o 
destino lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector y no sufra interrupción el 

servicio
*^W****&««*„**********»ÍÍ!Sí^«5**

El Colegio de Abogados
de Barcelona

En la oficina de la Presidencia han 
facilitado la siguiente nota:

«El conflicto creado por la actitud re
belde de la Junta del Colegio de Aboga
dos de Barcelona está en camino de re
solverse, mediante la toma ’ de posesión 
de todos los designados para sustituir 
a la Junta saliente, menos uno, contra el 
cual, dada la obligatoriedad del cargo, 
se instruye procedimiento por desobe
diencia.

No se hará esperar el deoreto anun
ciado por el Gobierno, en el cual se de
finan y castiguen todos los actos cuya 
ejecución pueda considerarse influida 
por la tendencia de desacatar la sobera
nía nacional y quebrantar la unidad de

ti no le lis irátos

El derecho privado en la zona 
hispanómarroqui

El Código de obligaciínes y contratos 
está cacado en el libro cuarto del Código 
civil español;; piro existe entre ambos 
cuei'po-íi legales diferencias dignas de 
atención..

El nuevo Código se divide en cuatro 
liibrcs, qué tratan re.spectivamcntei «D ■ 
las obligaciones y de ios contratos en ge
neral», «De los diferentes contratos es
peciales», «Obligaciones que se eontraeii 
sin convenio* y «De ¡a concurrencia, y 
prohición de créditos». Contiene además 
cuatro arLícuios, bajo el epígrafe «Dispo- 
qicioin1^ tulicdonedes». E-ü materia del pri- 
ínea* libra la de los dos primeios títuios 
y la del título XVIII (prescripción) del 
libro cuarto del Código civil español; del.

digo, jefeiiañoli precede 
que «toda obligación 
cea*’ inoumplida, o que

la decl aración de 
de ha-cei" o1 nú ba
ño se Jiubiese rea-

segando la de 
bos inclusive, 
con exclusión 
del título XV

Ios títulos1 IV al XV, am- 
del citalci Código -español,"- 
del tí tu o VII (censos ) y 
-en: cuanto se refiere a 'a

I hipotcoa, y la anticrcsis y adición del tí- 
I tu'.o III del libro segundo (comunidad 
I de bienes); dolí tercero, la del título XX 1 
I del mismo libro cuarto de nuestro Uódá- 
I go civil, y del cuarto-, la. del título XVII. 
I Las disposioiones adicioruvles son repro 
I ducción de losi cuatro artículos primeros 
I del Código civil eispañol, sustituyendo a 
I la «Gaceta» el «Boletín oficial de la zona 
I de influencia, de España en Marrueco^». 
I Del título tercero del libro cuarto de! 
I Código civil )cspañol| no se- reproduce 
I ndngún precepto en el Cótiioo de obliga- 
I piones y contratos de í-a. zona’, porque ya 
I ha quedado expuesto anlcs cómo ha. de 
I negiularse en ésta el contrato sobre bie- 
I nes con ocasión de. matrimonio;, y ila su- 
1 piesióni del título referente a, los ceirso-s 
I y de los capítulos referente® a la hipóte-

la Patria y sus prestigios. I ca y -a M anticresls, lespoude al régi-
E1 Sr. Dualde ha hecho oír su voz sin- I propiedad en Marruecos., del

cera y discretamente ante los abogados I cual y. h,(ii indiiCa(lo va y m/ls ten- 
barceloneses, y es de esperar que el
buen sentido se imponga, lo que place- I gon demasiado estrechos los moldes de 
rá al Gobierno mucho más que el tener t o fi r an to.
que recurrir a soluciones de rigor, pues diferencian entre el Código de
la misma firmeza de su decisión para to- I • .. . . .
madas le da autondad para toda «hor- I contrates y o Imperones para la zona Itis- 
tación en que pueda fundar la esperan- I ixuio-marroquí y el Cod-igo civil español, 
za de evitarlas.» I Sintetizando cuanto me es posible, me

____ _ I limito a enumerar las siguientes :
Las diligencias instruidas contra el I Ubro primero del nuevo Código: De las 

abogado D. Alberto Bernis, que se ne- I Q^ijoy^jones y de los contratos en general 
gó a tomar posesión del cargo de dipu- I .
tado tercero del Colegio de Abogados I A) El título I del libro pmyiero.'del 
para el que había sido nombrado por I nuevo Código contiene cinco capítulós; 
Real orden, han pasado al juez de la I d0 ellos, el primtero, bajo el epígrafe «Del

tizado en los términos estipulados, sé soiñ , 
vierie en obligación do indemnizar los 
daños y perjuicios ocasionados al acree
dor. ■

-E) No se repixxluce el último párra
fo del1 artículo 1.108 del Código- españíd, 
p¿rx|ue un. «da.hir», dictado exclusivamcn 
te a este fin el 1 de junio, fija en el 6 
por 100 anual el mter.és legal, y faculta, 
a 'os coaitratantes paro, convenir otro tipo 
disitinto, siempre que no exceda, del 12 
por 100.

F) Establece en. los -ariículoá 25 y 
Mguientes: que lo preceptuado respecto a 
¡a mora, del deudor y sus efectos legales 
no • tendrá aplicación cuando fuere el 
'..creador (piien hubiera incunido en mo- 

-.•a, rehusando sin cansía legítima lecibir " 
la cosa; o aceptar la piestación que el 
leudor o un teroerol en su nombro le 
ofrezca entregar1 o cumplir en) las condi
ciones estipuladas o, en su defecto, en las 
requeridas por tía naturaleza de la obli
gación; que también: incurrirá en mora el 
acreedor cuando- se) negare sin justa, cau
sa ai realizar actcs cuya ejecución, le in
cumba y sea pñeicedente rece saiio para 
que el deudor qumpla aquello a que so 
obligó; que en estos casos el deudor po
dad consignan la. cosa a cuya entrega es
té obligado y, si el objeto de la. obliga
ción filíese una prestaedónj distinta, ten
drá deiecEo- a estimar rescindida la obli
gación y a reclamar del acreedor indetm- 
nización de daños y perjuicios; que no sel 
constituirá en moaá el acreedor cuando el 
deudor no «e Imite en estado de ejecutar 
la obligación al ofrecer cumplirla o d!e^ 
ber realizarla, y que durante la. morosi
dad del acreedor sólo- respondará el deu- 
tka' de tes daños que ocasione su dolo o

Está siendo objeto de apasionados co- 
mentaaios la publicación de dos escritos 
(pie han dirigido, respectiyaniente, al 
pi-esidepte del Consejo de ministros y a 
la Diputación toral de Navaira cuatro 
académicos de la. de San Femando, que, 
l>or serlo, forman parto de la Comisión 
paovinciyl de Monumentos de Navarra.

Dichos señores, en los escritos, denun
cian el héoho de que la citada. Comisión 
lia. suspendido su vida oficial y regkunen- 
taria! desde hace dos años y medio, no ce
lebrando las reuniones que determinan 
sus • estatütos y procediendo exclusiva
mente con arreglo a las medidas que 
adoptan dos de sus miembros. Agi’egan 
los recurrentes que probaiblemente esa 
suspensión de funciones obedece a que 
hace ya bastante tiempo preseuraron ellos 
en la Comisión una. propuesta en el sen
tido de que se agregase el escudo de Es
paña a un monumento erigido en 1921 a 
los defensores de la independencia: de Na- 
vaiTa. En un principio, el proyecto de es
te monumieuto se reducía a un obelisco 
con el escudo de Navarra y los de las 
cuatro merindades, alzado en el mismo 
sitio en que estuvo el castillo donde se 
defendieron contra las tropas de Fernan
do V los últimos defensores de nuestra 
monarquía tradicional. A su erección 
conti'ibuyeron con diversas cantidades, 
por carecer el acto de todo matiz parti
dista, elementos de distinta significación 
política.; pero parece que, andando el 
tienq)io, los nacionalistas agregaron al 
monumento los escudos do las otras tres 
provincias vascongadas y quisieron ha» 
cer de él un símbolo político y darlo ca- 
racter cpnti’ario al . que sus fundadores 
quisieron que tuviese.

Comm no pai’ecía. discreto suprimir 
del otbelieso' los escudos ya. colocados de 
iVizcaya, Alava, y Guipúzcoa, esos cuatro 
señores firmantes de los escritos referi
dos pópusieroií que, para, borrar toda 
signifioación. mrcúmalista, s q  pusiese tam
bién en el monumento el escudo de Es
paña; pero no se sabe por qué causas la 
moción está arcliivada .y, 110 se ha resuel
to nada sobre el piarticuíáT, suspendiendo 
las sesiones dé lá iCómisión; sin duda pa
ra evitar tratar de ella.

Homenaje de Tenerife a la Argentina
TENERIFE.—A petición de más de 

500 estudiantes de la Universidad de San 
Femando, del Instituto general y técni- 
nico de la, Normal de Maestras de La La- 
giuna, Tenerife ha acordado dar el nom
bre de Avenida de la República Argenti- ■ 
na a sul más hennosa avenida. Se invitará 
a. los marinos del cimcero «Buenos Aires» 
al descubrimiento de lá lápida, que os
tenta los escudos de la; Argentina, Espa.- 
ña y Tenerife.

La cruz de Alfonso XII
MELILLA.—En la- Cámara de. Comer

cio se reunió la colonia gallega, acor
dando pedir al Gobierno conceda la gaan 
cruz de Alfonso- XII a los cuatro tripu- 
lamtes del «Plus Ultra». liu este sentido 
se dirigieron telegramas a los generales 
'Primo -de Rivera y Martínez Anido.,

Una placa conmemorativa
| HUELVA.—Se lia recibido la placa de 

cerámica que el Ayuntamiento de Huel- 
vá regala a Palos para, rotular con el 
nomibre de Franco a una plaza.

Mide 1,50 metros ancho por 1 de albu
ra y en ella aparecen el «Plus Ultra», 
iniciando el vuelo, la- carabela Santa Ma
ría- y otros emblemas conmemoratiyos. 
En el centro se lee la siguiente inscrip- 

' ojón: •
«El 'Ayuntamiento de Huelva dedica 

este mosaico a la histórica ciudad de Pa
los, en prueba de cariño y como recuer
do do la partida para el vuelo Palos-Bue
nos Aires».

Dicha placa será descubieito a la lie- 
goda de Franco.

preparando homenajes
SEVILLA.—Ha visitado a! goberna

dor una Com'.sión deja Unión Comercia!, 
para informarle. (Iq  s.u propóriío de acu
ñar medallas conaioméjatiíAs del vuelo

Concepción, Sr. Tercero, quien esta ma
ñana, con el fiscal Sr. Posada, ha rectb1- 
do declaración al Sr. Bernis.

El juez ha dictado auto de procesa
miento contra él, dejándole en libertad 
provisional, con la obligación de presen
tarse al Juzgado cada quince días. Pa
ral los gastos del proceso se le han exi

I origen y naturaleza d-e las obligaciones», 
I contiene Jó que -en el Código español lle- 
I va el epígrafe «Disposiciones generales ;

gido 3.000 pesetas.
Se han dirigido también oficios a todos 

los Juzgados comunicándoles la suspen
sión de dicho señor para ejercer la abo
gacía y la suspensión del cargo de dipu
tado del Colegio.

El fiscal ha dirigido una comunicación 
al gobernador dándole cuenta de dicha 
resolución.

Reanión de repablicanos
BARCELONA.—Los ex diputados que 

formaron -paite de la minoría república- I 
na catalana en la! última legislatura v se
ñores Domingo (D. Marcelino), ^ou- 
gués, Palet y Barba y Campaiiy (don 
Luis), han celebrado una reunión para 
cambiar impresiones acerca de la coor
dinación de las fuerzas que representan. 
Dichos tiubajos se hacen paralelamente 
a los de unión de izquierdas pactada, en 
Madrid y de conformidad con las nonnas 
de conducta: obsemmdas por D. Marceli
no Domingo. A la reunión hú asistido ' 
también el ex candidato a diputado a 
Cortes 1S1'. Ventosa Roig, y se ésp^^a, la 
conformidad de D. Salvador -Albert.

Atendiendo a los deseos expuestos por 
los ropreséntantcs de cntidaides eú la reu
nión celebrada anteriormente, Jos señores 
Domingo, Palet, Nougnés. X entosa y 
Compaiiy cuidarán de coordinar y aco
plar a los i^epublicanos de Cataluña no 
nuilitantes, en el partido radical, para ir 
a nutrir con éstos la alianza, de izquier
das pactada en Madrid.

A dicho efecto, los señores mendona- 
"dos se han constituido en Comité, que 
presidirá D. Marcelino Domingo, y ac
tuará como secretario el St . Company, 
cuyo domicilio, rambla- de Cataluña, lo, 
se insta que envíen las adhesiones y los 
nombres do los directivos ele todas las en
tidades adheridas. ■ --i

el segundo trata «Del contenido y de los 
efectos de las ob'.igacionés», -en vez de 
la naturaleza y -efectos de las oblig'acio- 
nes como- él Código español; eli tercero 
ILevá el mismo -epígrafe «De las diversas 
especies dle obligaciones», y sei divide en 
las miemas secciones que su similaT del 
Código español; el cuarto trato «De la 
prueba dei las obligaciones», y contiene 
división análoga en secciones, aunque el 
orden es distiinto, oye el capítulo del 
Código español del cual está tomado, y 
el q-uintof trata «De la, extinción! de las 
obligaciones» , dividiéndose en tantas sec- I 
ciones colmo el capítulo- del Código espa
ñol que trata do la m^ma materia, y aún 
más, que ®e ocupa de la prescripción.

B) El nuevo Código carece de la de
finición do la. cibligación cinc contiene el 
artícuío 1.D88 del Código español. Eú 
cambio, -edl capítulo sobie d contenido y 
efectos de las obligaciones comienza, con 
La anTinac'ión de q-ue 'a.s cbligacionos tie
nen [ior objeto «dai- a entregar y hacer 
o ño hacer á.lguaia. cosa». Al consignar las 
condiciones qu-e rigen las ohligacicnes 
según su origen, no olvida él nuevq Cc- 

. digo las ,(iue nacen de das- cuasacoaíratos, 
i como el .Código- españpl, y declara i|ue se 

icgiti&i&í W pivce]jtos -establecidos 
en el lítalo I del libro t-eroero de -aquel 
Código. . . .

C) El artículo 12, al reproducir los 
preccptcís del 1.098 & Código español, 
exceptúa del.mandato de que se ejecute 
una cosa a -costa del obligado- a hacerla 
ciuando éste -no -la haga el caso de (pie la 
obligación consista, en un hecho que de
ba .ejecutor pensoaalmen-te el deudor, y 
exige Ja. insLancia del acreed-.r para que 
se decae te que se de^hága, lo mal hecho, 
convirtiendo en taül caso en deber lo que 
según el Código español -es potestativo..

D)' á los pi-eceptos que lepiodúceu 
áídí^cfi 1.100 y del Có-

negligencia. '
G) Define como obligaciones puras las 

que comprende el primer párrafo del ar
tículo 1.113. y como obligaciones condi
cionales las cc-mprendidas en el' ariÍGuío 
1.11,4 del Código español. .

H) Estoblece que en el caso a que S© 
reíieTe la regla sexta, del urtículo 1.122 
del Código- español el deudor que hubiere 
mejorado- Jai eosai no tendrá otra derecho 
que el de retirar las mejoras, si fuere 
posible hacerlo- sin dctrimiento de la. cosa 
niisma, o- el de compensar los desperfec
tos de esta! con las mejoras que en ella 
hubiere «hecho. .

1) Declara que cuando sñ trata de obli- 
g^ciones recíprocas, la facultad que otor- 
g;i al perjudicado por el incumplimiento 
del artículo 1.124 del Código español no 
pcda'á ser ejercitada por la jiarte que hu
biere dejado de cumplir la obligación que 
reúípTocaime"nte -e incumbía, a. no ser que 
su cumplimento debiera ser posterior al 
de la- ccñtraída por la otra parte, y que 
tapipoco' puede ser ejercitada cuando la¿ 
partes hubiei-an pactado- expresamente la 
i^solúción para el caso de incumplimien
to por una de ellas dé la obligación pac
tada.

J) Declara epe cuando el plazo- de una 
obligación esté calculadoi por semanas, 
meses o aña^, se entiendan las semanas 
de siete' día®, los meses de treinta y. los 
años de trescientos sesenta y cinco; que 
-erando -d vencimiento del plazo coincida 
en un día festivo se entiende prorro
gado al segundo día. no feriado: que en 
raso de prórroga del plazo establEcido, 
-emienza. éste & coroer, salvo estipulación 
.m contrario, dé-sde el primer día siguien- 
ie a! de la expiración del plazo primitivo, 
v que son aplicables «i las obligaciones a 
plazo los cfecicis SieS alados en cuanto a 
las i¿bligacio=nes- condicionales para los 
casos de pérdddai, -cleterioro o mejora de la 
Vosa objeto de las obligaciones (los. que 
el Códig'oi español deteam,iim en los ar- 
Cícúios 1.122 y 1.123, con la modifica^n 
va, indicada en la regla sexta del artícu
lo 1.122). .

K) Oitlena que cuando el obligado al- 
teinativameaite a diversas prestadoras 
demoié la elección de la que haya de 
cumplir, el juez, a instancia del acreedor, 
-oñalará- «m plazo- para que Iu í efectúe, 
pasado el cual sin hacerlo, c-oirepotuleaú, la 
tdeecáión al acref.dor, y lo Talsmo se hará 
v instancia del deudor cuando el acreedor 
TSmore la elección que le hubiere sido 

■ '.anferida -expresíCnieiite en la e^tipulnéió11.
L) Decían solidatódad eú ú*

M.C.D. 2022
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obligajciones no se presume, siendo d&H! 
secuencia de este principio los. pr^gni(Q^ 
quy reproduce el artícoiJo 1.137 del Códi- 
B'o español, y amplía el últáipo páirafo 
do éste ívoliuyeiido el de ene la ley 
preceptúe el carácter solidario do la obli- 
«adón. •*; ... .■ '

DI) Declarai ^ue la s^liMí ijdaábno hace 
indivisible Una obligación mi la indiváM- 
bilidad la hace solidaria.

M) E-statuye, en la ^sección de obliga
ciones con cláusula, penal, que. se 
hubiese dado alguna cosa b bahtidad a 
título de aíras o de seiíal y Ja parte que 
I31, haya entregad no.cumpla, o no ejecu
te 14 pnestáí.lÓn o el hecho de cuya rea- 
lizacióñ l'éSpondiera aquélla, la hora su
ya el "que. la recibió en dicho coaceído, 
s.iin i^erjuieio de reclamar del.prhnetp da
ños y perjuicios, en cuyo caso, al fijar 
la cuantía de la indemnización', se tendrá 
Cit cuonta el valor de las aíras o señal.

NT) Al tratar de la prueba de las obli
gaciones—antes que de su extinción.—adi
ciona el contenido, del artículo 1.214 del 
Códirm r.-pañcl. estableciendo' ^ue incum- 
■be tí^nbicn la prueba al que 'afirme que 
UO' lo es exigible una obligación; enu
niera com'il medios probatorios la con
fesión, documentos, .inspección judicial, 
peritos, testigos y presunciones, y aña
de (¡ue cuando laí ley piescríba un 'me
dio determinado de prueba:, sólo éste .po
drá ser utilizado.

Calo PONTE
(Continuará.)
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G'oardia civil
i ; - Distinguidos en el eej vicio >

Durante el mes anterior se han distin- 
güido en la ejecución del servicio pecu
liar dél Cuerpo las clases e individuos de ■ 
tropa que a continuación se expresan, 
pertenecientes a las Comandancias que 
igualmente se indican:

Comandancia de Segovia: sargento 
Higinio Valí 'y. guardia Aureliano Mi
guel, detención de dos reclamados.

Granada: cabo Eugenio Gabilán y 
guardia David Aguilar, detención de -ia 
a^tp'.a de yn robo.

Toledo: cabo Florentino del Pino Día:. ' 
y guardia i Tomás Pinto, Leonardo Món ( 
tero, Felipe Mtiñoz y Ubaldo Ramoi.,' • 
detención del autor dé úh ásesintr ó.

Logroño.: sargento Emilio Roldé a, cu ; 
bo Ambrcsió Pacheco y guardias M vcf ; 
so Sesma, Ruque Pardo, Saturnirm ibii: ¡ 
y José Ordóñcz, detención de los auic- ¡ 
res de un atraco.

Cuaito, Tercio: sargento Añioaio Rixdi i 
y guardia. Juan Caro, detención dé! ar 
tor' dé iin Imrto de caballerías.

Báleares: cabo José Giner y guardia..' ¡ 
Mateo Soic-v, Miguel Palmer, Miga el Lia- I 
<Ió yNidCHb; Ame-iguo;, detención de! í 
airtór de ur. robo. ;

v. ir diasl’ntgaS: cabo Felipe !f
Alfonso Ruiz, Gumersindo Gonzclrz, lo
sé Sortigueta, Pío Rebilla, detención ck< 
aiitor da un crimen. •

f/uardia Bi
Mele no Mal so 

a-Jo, cictencicu del i'

liboncial D Fráncisco' ( ario 
y gv.b.rdb.. Fio •entino G’c iéentc, deten
ción dél a;:.tor do un hdniiéíi.Hó.

26 Tercio: gv.ard.ias Eugenio Srmto.s v 
José- Fems, prestaron' auxilios rn;;- 
cacés con motivo dé una imuid-a.ci'óñ.

' Granarla-: gimrdins Emilio Sánchbz' :y 
José -Véiá, detención de los autores 
un robo.
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Marruecos
. Éí ^rte de anoche

En la Presidencia facilitaron ayer el 
siguiente parte: ■

«En la tarde de hoy m ardió a Lar ache 
para continuar, su viaje a lá Iraii- 
cesa el alto comisario, acompañado del 
géhéráí jefe del Estado Mayor general 
y del coronel de .Intervenciones. '

En la noche pasada m-ehazníes de la 
Intervención destacados; en El Borch, al 
mando de Ali Chaib, y en unión de in
dígenas afectos de Yebel Flebib, marcha
ron sobré concentración enémiga de Dar 
fíen Zadok, quemando este poblado y el 
de Habeta.» ■

Impresiones optimistas

TETUAN.—La Prensa francesa reco
ge impresiones muy optimistas de la si
tuación, respecto a la repercusión en su 
zona de las últimas operaciones de Beni 
IJozmar, señalando la importancia mili
tar esta Sierra. 1

Hace resaltar la derrota sufrida-por el 
délebre Jeriro, que había hecho del co
llado de Dar Raid su cuartel general, y 
qalcula.las bajas rifeñas en más de cien, 
entre ellas dos caídes.
í La barca del Jeriro ha tenido aún más 
bajas que los rifeños.

Esta misma impresión favorable existe 
en Tánger.

Se sabe que los rebeldes de Yebala han 
escrito a Abd-el-Krim pidiendo urgente
mente envío de refuerzos en hombres y 
dinero.
; El cabecilla les recomienda que ha
gan un esfuerzo, pues sus contingentes 
se encuentran actualmente en el LTarga.

Las fuerzas de'Beni Hozmar
í TETUAN.—Han regresado a la plaza 
de las posiciones de Bcni Hozmar dos 
batallones del regimiento de Ceuta, que 
Kan lucida intervención tuvieron en las 
últimas operaciones.
ji Las fuerzas desfilaron por el centro de 
a población, siendo objeto de manifes- 
aciones de simpatía del público.

También regresó del mismo sitio el 
jatalión de Africa, nú mero 3, con idén- 
ica acogida.

Noticias do Melilla

ÍMELILLA. — Las fuerzas indígenas 
stablecierpn emboscadas en las .cerca- 
pías de Midar y Tafersit, sorprediendo 

partidas enemigas y causándoles ocho 
muertos, varios heridos y dos prisione
ros.
I También se apoderaron de ganado y 
Víveres.
1 Procedentes de las posiciones avanzar 
tías llegaron los coroneles seiicues Pon
te y Mocheo.
, Sábese que las posiciones francesas 
establecidas últimamente cerca de Bu 
Roxba han sido atacadas por los har- 
queños, los cuales entablaron combate 
con los indígenas afectos a los france
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L^CHE COMPENSADA 
MASCA s

ses. Dichas posiciones han sido reforza
das,

. ÍH iá zima frahcééá
LARACHE.—En Rabat se ha celebra

do la festividad organizada por la unión 
de mutilados de los ex combatientes. 
Asistieron las autoridades.

La situación militar acusa vivos tiro- 
• teós ehlré los rób^ídés y ádicto.s de Fran
cia en Dean El Har, al Norte de la re
gión de Uazau.

En Casablanca la Policía há descubier
to una venta de armas clandestina, guar
dándose absoluta resérva sobre las ac
tuaciones que se han efectuado para des
cubriría; ------- --------------------
Audiencia militar en 

Palacio
El Monarca recibió ayer la siguiente 

audiencia militar:
General, D. Eugenio de Eugenio; ins

pector médico de segunda, D. Pedro 
Prieto dé Lácal; capitán de navio, don 
Javier Lafora; tenientes coroneles don 
Mariano Gamir, D. Manuel González y 
D. Francisco Martín Llórente; coman
dantes, D. Pedro Prieto Ramón y don 
Gonzalo de Zabaleta; capitanes, D. Je
sús Prieto Rincón, D. Antonio Urzáiz, 
D. Ignacio Estévez y D. José de la Lam- 
bana, y médico' mayor, D. Pascual Mar- 
quina.
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CONSTRUCCIONES NAVALES
CANOAS EXTRARRAPIDAS ' ' -

í KERMATH

MOTORES MARINÓS. EUWE
. f ELTO

DE FAMA MUNDIAL :

TITULO AS^tO^ADO A LA LEV

Enjuiciamiento Militar 
de Marina

(Conclusión,)

Art. 46. Cuando no se presente per-. 
sóna que acredite su derecho a la propie
dad del buque o efectos hallados, o los 
propietarios hiciesen abandono de los 

• mismos, o los aludidos efectos fueren de 
ilícito com'ercio o de naturaleza tal que 
no puedan quedar en posesión de parti- 
cula'rés, él instructor remitirá el expe
diente al capitán general del departa , 
mentó, para que, con su auditor, y pre
vio informe del fiscal, que ha de emitirle 
en un plazo no superior a cinco días 
adopte la resolución procedente, pudien- 
do ser la adjudicación al Estado, si con 
viniera a sus intereses.

, El buque o efectos que sean objeto d 
' esta declaración, cuando no convenga a 
Estado el aprovechamiento, directo dr 
los mismos, se venderán en pública su
basta y el precio de remate ingresará e 
él Tesoro público, previa deducción d< 
los premios y gastos devengados.

Art. 47. Cuando se discuta la propie
dad del buque o de los efectos hallados

t

y acerca del derecho sobre los mismos. 
¿^iyaaos de" pólizas de . seguros o 
cualquier otro título, los interesados des
avenidos podrán concertar el modo de 
librar de la custodia oficial fas cosas ha
lladas, a reserva de sus acciones y ex
cepciones ante la jurisdicción ordinaria, 
aportando la cantidad1 en metálico- que 
sea suficiente para cubrir los gastos a 
que alude el artículo 45,. en la parte pi;o^ 
porcional que corresponda a las cosas; 
halladas de que se trate; y el instructor- 
se atendrá a. tales con'cierlos, .siempre 
que, según ellos, fenezca la custodia ad
ministrativa y quede suficientemente ga
rantizada la cuota de prorrateo a que se 
alude anteriormente.

■En otro caso se procederá a lo que 
determina el artículo 37.

Art. 48. Las disposiciones de esta. 
Sección no se aplicarán a los efectos, 
irrójados al mar a la vista, de .la costa 
jara aligerar el buque en caso de peli
gro, cuando aquéllos fueren salvados in- 
aediatamente. En tales casos se estará 
a'lo dispuesto en la Sección anterior.

Art. 49. Cuando se hallaren torpedos, 
o. cualquier otro material de gueTra per- 
1 onecientes a Estados extranjeros, se es
tará a lo que determinen los Tratados in- ‘ 
térnacionales y, ;en su defecto, a las dis
posiciones especiales dictadas o que ¿e 
dicten para estos casos.

Art. 50. Durante el curso de los ex
pedientes de hallazgo regulados en esta 
Sección segunda, los interesados podrán 
alzarse, en el término • de tercero día, 
contra cualquier providencia del instruc
tor ante la autoridad jurisdiccional. Este 
recurso no tendrá efecto suspensivo en 
los casos en que puedan originarse per
juicios irreparables.

Contra las resoluciones de los capita
nes generales de los Departamentos po
drán interponerse los recursos que espe
cifica el vigente Reglamento de Procedi
miento administrativo para el ministerio 
de Marina o los que autorice el que en 
lo sucesivo se dicte.

La tramitación de dichos recursos sé 
acomodará a lo prescrito en el capítulo V , 
de dicho Reglamento.

Sin embargo, cuando como resultado 
del recurso promovido se remita al mi
nisterio de Marina el respectivo expe
diente, éste se enviará siempre y siíi 
otro trámite al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina para el acuerdo que estime 
justo. , : -.

Art. 51. Quedan derogadas cuantas, 
disposiciones se opongan a las de este tí
tulo adicional a.la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. "

Artículo transitorio
Los expedientes instruidos con ante

rioridad a la publicación del presente Tí
tulo adicional a la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina, por abordajes, naufra
gios, salvamentos y hallazgos en el mar, 
seguirán • tramitándose con arreglo a lai . 
legislación anterior al presente Título, 
salvo en el caso de que todos los intere- ' 
sados soliciten expresamente la aplica
ción de - los -preceptos contenidos en el 
mismo y la- respectiva autoridad jurisdic
cional, con su auditor .entienda que no- 
existe dificultad en acceder a la solicitud 
de referencia.
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Recluta s a Africa
Pe Rr'al orden se han dado las si

guientes instrucciones para la meorpora- 
ción. de los reclutas destinados a los' 
(Caerpos y unidades de las guarniciones- 
^rmanentes de Africa, efectuándose en 
jc,s vapores de la Compañía Transmedi-' 
tc.rránea:

Los individuos que, por haber queda- 
jo rezagados o por cualquiera otra cau
sa, no puedan embarcar en los puertos 
y días señalados, lo efectuarán en el de 
Málaga, los que vayan a Malilla; en el 
«de Algeceras, los que marchen a 'Ceuta, 
y en el de Cádiz, los de Lar'ache en 
]os córreos ordinarios.

Los capitanes generales -je las i-c'gió-- ’ 
nes segunda, tercera, Cdaj-tá, y 
octava proveerán todo frente a la 
alimentación a. r. 'rdo^ qo correrá a 
cargo de la Con/r^. transmerliterrá- 
^ea. Dispondrán también dichas autori
dades lo necesaria para que a cada ex- 
pedicion por mar acompañe un medico 1 
militar y el pe^rscnal sanitario conve
niente.

Los 'emüa*;qUes comenzarán el 25 de 
marzo y ttr/minará el i de abril.

pefisáble servicio, y la Comislóti tiene un 
Carácter más nominal que efectivo.

Si los fondos recaudados llevasen a 
ese bñ, o sea el dé contribuir al resur
gimiento de la Comi^St dé la Latina v 
a la constitución dé la Ambulancia de 
que carecí, Creeríamos que entonces la 
idea, del beneficio estaría muchísimo más 
en armonía con la verdadera Cruz Roja 
Española, única e indivisible, por la que 
seguiremos trabajando sin descanso-.

Suboficiales y sargentos

En la Corana

Craz Roja Española

Ascensos
Se copeede eí de suboficial de 

Jnfan=éríh ál sargento del batallón de 
Iñsi ruccióq D. Julián Parga Cerezo, con 
la antigüedad de i de agosto de 1924, 
por hallarse en posesión del título de 
piloto militar de aeroplano, estar decla
rado apto para el ascenso y haberse íle- 
nado los requisitos prevenidos en el ar- 
lículo 8 del Reglamento aprobado por 
Real Orden de ti de febrero- de 1921 
(«D. O.» número 33), debiendo conti
nuar cpmo supernumerario en su actual 
Cuerpo, con arreglo a lo dispuesto en 
dicha soberana disposición.

Por reunir las condiciones reglamenta 
rias, se concede el ernpleo de alférez de. 
complemento del Arma de Infantería a' । suboficial dél regimiento de Cádiz don 
Manuel González Domínguez.

Función benéfica
Hoy martes, por la noche, se cele

brara en el teatro Font^lba. un magnífi
co concierto a beneficio de la Comisión 
da la Cruz Roja, del distrito de la Lati
na, que preside S. A. la duquesa de Tu
fa ver a.

lomara paT te en la función el grán 
tenor Fleta, Ja orquesta del teatro Red, 
dirigida pp.- el maestro Saco del Valle; 
ja artista- de Romea, Imperio Argéñtiñá, 
y la iy ,tab1e actriz Carmen Moragas, 
que re-Citaiá una póes'a de Fernandez 
Arda* /ín.
, H ontarán el acto asistiendo Sas Mo
je? tades y Altezas Reales.

Descontado el éxito y congratulándo
nos de su resultado por el carácter be
néfico, hemos dé indicar a nuestros lec
tores que un caso más de los ¡que ve
nimos señalando y en confirmación de 
nuestras campiñas, en donde los ingre
sos no son para, las Ambulancias, y nun
ca cou mayor motivo cuando en este 
di'.tr'io de la Latir a no existe tan indi. -

UN LIBRO INTERESANTE
Se ha puesto a la venta la segunda 

edición del libro «Archivos Militares», 
interesante en las oficinas de los Cuer
pos y para cuantos aspiren a ingresar 
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Los pedidos a D. Narciso Gibert, con 
destino en el ministerio de la Guerra, 
enviando su importe, tres pesetas, por 
giro postal. .

El 14 se colocó la- primera piedra del 
nuevo palacio de HistídiU 'asintiendo al 
acto, en l'ejñeseiit.avjóii der GobléTÜOj. el 
ministro M Hatúéitdai bl dijó que 
en v.it discurso qué la •tújtlí-la @ii 
es la función hiiís agbbiadora. Personas 
que tiénélt Hi sus maiiBs las tíllhS dé los 
hiOm.brbs i-uéddil ])(h' loá d u^gedus con 
sueldos irrisorio^ de pirró míseros, y en 
locales que reunen pésinms condiciones. 
Terminó dicipiidó qtie se nbcé.sita que los 
jueces diTpHiig'ah ¡Ib locales nillúj.ttadós 
a. la majestad de su función, para <|ue es
ta tenga la debida preponderancia.

A mediodía se celebró en el -Ayunta
miento un banquete, en el (¡ue volvió u 
hablaa* el Sr. Calvo Sotble, recordando su 
infancia y sus luchas políticas.

Tenninó declarándose regíoiKilista y 
asistió luego a un partido do fútbol

Después, en otro banquete, se btmen- 
■ tó del régimen* parlanieátaTÍo qite basta 
hace poco tiempo imperó en Espa'íui, y 
añadió que si ahora no hay P-allahlento 
hay referéndv.ini-.

Una Comisión formada poi el alcalde 
de El Ferrol, los presidentes de divefáas 
sociedades y obreros de la Consi motora 

: naval ha visitado al ministro de llacim- 
ln para solicitar su apoyo a fin de resol
ver la crisis de trabajo reinante.

’ El señor Calvo Soteio anunció que se 
onstruirán en los astilleros feiTolan-.s

•' dos o tres cruceros, y caso <le arre úues- 
■ 'ra Hacienda lo perm tusa se acoinete- 

ía la construcción de uní gran escuadra.

fe$.4AEON' ■
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PUREZA GARANTlZADAN^á 
ESPECIAL PARA EL LAVADO - N 

DE TEJIDOS FINOS,SEDAS,PUNTOS'; 
-i ENCAJES, FRANELAS , ETC. 
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Las poteñéias extráfijems han dirigí- ■ 
dé una nota más enérgica, que la primefi 
SI Gobierno Chino, para invitarle « 
retire las miildí colocadas en el canaL 
quq impiden el libre acCcso de los buque ;' 
a Tiep Tsínb

Él Gtibierno. de ¡Tokio hace responsa
ble al de Pekín dél ataqué sufrido por 
un barco nipón por fuerzas chiflas en c! 
río Amarillo; pero en cambio, el Gobier
no de Pekín acusa al navio japonés do 
haber navegadó por dicho río a horas dis
tintas ele las dispuestas.

La dictartnta griega 1 -
El general Parigalos ha firmado un de

creto prohibiendo a Venizelos y a todos 
los miembros la familia real dcstro- 
fiada presentarse en las elecciones para 
Presidente de la República de Grecia.

Se anuncia también que dentro de po
co se promulgárán varios decretos revi
sando la Constitución con objeto de crear 
en Grecia el sistema presidencial, ha
biéndose escogido como modelo la. Cons-, 
parece que se creará una Comisión es- 
titución americana. Al mismo tiempo pa
rece que se creará una Comisión espe
cial, especie de Consejo de Estado, en
cargada de revisar todos los decretos-le
yes que se promulguen de ahora, en ade
lante, pudiendo rechazarlos, si fuera pre
ciso.

DIARIO

DE LA GUERRA

Infantería
»Ascensos.—A suboficial, el sargento 

don Julián Pasga y a alféreces los sub
oficiales D. Manuel González Domínguez 
y don Augusto FejáHfés.
: Destinos.—A los som<7tenes de la oc
tava degióff, al comandante’ Jubo 
Cuervo. • ,
. A disponible, el comandante de irrap- 
tería D. César Martínez Sáí^hez.

Pasan a situación de reemplazo por 
enfermos los capitanes de Infantería don 
Tomás Alvarez Arenas, D. Eleuterio 
Sánahez Rubio y D. Ciríaco Domínguez, 
y tenientes D. Francisco Aguilar y don 
Clemente Marmolejo. .

Vuelve a activo el capitán D. Eduardo 
Pintado, y el teniente D. José Romero.

t.iíssfíaiw&afiñsññíMaHassssaasa 
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Carabineros
(Hillllono iíilMM

DI RECTOR:

DOCTOR PIZARRO

cauntsames»

g

»

::

Aparatos DEXTgR pa
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tuber ía
(Lleclarado regbrmen'ario en la 

Marina)

DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
Al jefe de la C j  Jiamlancia ¿e Batce- 

lona, coñeediendo plaza de aiumnu y 
alumno pensionista, en el Colegio de AÍ- 
fpnso XIII, .a la huérfana Brta. Luisa 
Pascual y al joven Joaquín García.

Al coronel director de los Colegios, ín-
teresando copia del acta civil 
miento de la hiiériana Snm 
Maimblona.

Al jefe de la t amaadam-i<i de

de naei-
11 anión a

Sida nmu'

MADRID, Bárbara de Eraganza, 
ÍO.-BABCELONA, Mallorca, 303, 
G1JON, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, Bcrástegui, 4. —

VIGO, Urzáiz, 30

f Papelería y Talleres de ímpren a f 

¡GARCYBARRAl 
t Real, núm. 66.—LA CORUÑA li
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EXTRANJERO

LA AHEMIR con sus funestas consecuencias DESAPARECE
• . tomando el reputado Jarabe de (

HIPOFOSFITOS SALUD
Tres cucharadas al día de éste incomparable réconstifu- - 
vente, devuelve en poco tiempo la salud, la alegría y el 

bu en humor
Más de 35 años de éxito crecknie Aprobado por la Real Academia de Medicina

Aviso Rechace todo frasco que no lleve en !a etiqueta exterior 
HIPOFOSFITOS SALUD impreso con tinta roja

Bélgica, sin dinero
Circulan rumores alarmantes ;acerc¿i c-c 

la situación financiera.
Refiriéndose a esto, el periódico «Le 

Soir» dice que después de las entrevis
' tas celebradas con diriérsos banqueros, 
el ministro de Hacienda ha declarado 

; que van a ser adoptadas medidas enca- 
' minadas a sostener desde mañana mis
mo las divisas belgas como conviene.

La. Comisión de Hacienda de la Cáma- 
• ra ha. sido convocada, urgentemente.

Jeíe rr.iieíto
Teleg-rafím dé Bcyruth que un diario. 

. de dicha ciudad, anuncia la muerte del 
Sultán Atíráchej jefe principal de la re
belión drusa.

Avienes visitadores
, En el préxTmó al ri! criRfi-á de Lisboa.1 
-.con dirección a Madrid, -una escuadrilla 
.formada por 15 aviones militares, paca 
corresponder a la. visita hecha a esta 
capital recieiitymente por hi escuadrilla 
española, mandada por el marqués de’ 
Borja.

Los líos con China
■El conflicto, internacional creado por 

■os sucesos del canal de Taku, sigue em
peorando.

a
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Dominqo López lavaMoasBia i
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i: instalación completa de oficinas

lesa]
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Bureaux 
dasificadores 

Ficheros
^Uudio Coello, 16

y Zlimirante, 3

MADRID
Teléfono 18»30 S. ,

::

a
::

Ir

Horas da consulta, de diez a una 
de la mañana y de cinco a siete 

do ¡a tarde

NUEVOS TRATAMIENTOS, EFI
CACISIMOS PARA LA CURA
CION DE LAS AFECCIONES TU

BERCULOSAS

pa. confirmando telegrama por el que se 
concedo li'es días de peiniiso al r ijiilár 
don Alíonao López.

Al coronel de la. sópiimoi Su.bim.pec- 
ción, concediendo veintiocho días de per
miso paila Sf'vijla, a! “dlérez I.) LTanciseo 
Martínez.

A los capitanes generales de la. prime
ra y tercera regiones, anotan tío para su 
ingrese en este Instituto a las aspiiapL'-' 
Andrés Alvarez, Vic.ente Edo, Vicente' 
Fernández, Julio Alvarez, 1). José Re
quena, Vicente López, Manuel Vivas, Ra
món Alonso y Fidel Collado y rm'jmau- 
do de categoría a 1). Antonio Feria.

Al jefe de la Comandaiuúa de Algeci. 
lias, desestinnando petición de <b?stino a 
Sabun.anca del carabinero Juan Barranco.

Al de Huelva, ■cdnfinná.udo l el api a - 
nía de concesión de permiso al eafabiiie- 
ro Francisco

I Calle del Almirante, $
* i

«■

(Esquina a Barquillo)

MADRID
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Fábrica de básculas, ba- :: 
lanzas y aparatos de pe- H 

sar de

::

TALLERES: Platería de Martín, 1 ::
DESPACHO: Paseo del Prado, 28 ••

MADRID ::

COMEDIA,—A las seis, Concierto C)r- 
questa Sinfónica. A. las diez y cuqrtc, 
Soltero y solo en la vida.

LARA.- -A las seis y cuarto y diez y 
, cuarto, Señora ama.

ESLAVA.—A Iqs seis, Santa Juana. 
A las diez y cuarto, La mujer desnudá.

CENTRO.—A las -seis y* a las diez y 
cuarto, El Mártir del Calvario.

INFANTA ISABEL,—A las seis y me
dia, La simpatía, A las diez y mcdia? 
La mano de Alící^ .

REINA VICTORIA.—,A las seis y me
dia y a las diez y cuarto, Roáa de Ma
drid. -

COMICO.—A las seis y media, y a las 
diez y inedia, Colasín, el chico de la 
cola.

MARAVILLAS.—A las seis y media y 
a las diez y inedia, grandes éxitos de la 
«troupe» Álegría-Enbart, Alatdy, Luisi- 
ta Estesó.

APOLO.—A las seis y media y a. las 
diez* y media, La. Galana.

EL CISNE.—z\ las' seis y media, Id 
Majo. A las diez y inedia, Santa Isabel 
de Ceres. .

CIRCO DE BRICE diez y

::

cuarto, variada función por la gran com
pañía de circo. Selecto programa. Con
tinuación del campeonato de luchas gre
corromanas. Interesantes combates'.

A. A. DEL VALLE 
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madridíy Miraflo- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor
NOTA. Rogamos al público que antes de comprar nuestros 

artículos, consulten los precios con los demás coínercií).;.

M.C.D. 2022
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De Enseñanza
■ 'r Valoración de los Centros docentes

Es eliementajl que ell vaflor de los me
dios tse mande por b u  aptitud para realizar 
elli fin y uo por su valor, intrípsedoi; una 
binoia de oro torcida es pésima regla, y 
un trozo die madeiiaj en cambio, puede ser 
excelente. Como la Üniversidad y el Ins
tituto son centiloBi donde se ha de formar 
integralinerite la juventud espaüdla.L su 
valor dependerá, no de la suntuosidad del 
material, ni de los méritos literarios del 
material, ni de los mérito^ literarios del 
profesorado, ni de la esplendidez do las 
aui'as, bibUotecas, laboratorios, etc..., sir 
no do la manei'á dé ser foitiiados allí *o^ 
ajlumínos.

Si de los Institutos salen 'los adblescen- 
tes con conoeimáentos de cultura general 
bien cimentados y ordenados, con amor al 
trabajo, con la inteligencia; conveniente
mente dosanullada y oiientada, ton la vo
luntad foitaTecida para amar y cumplir el 
deber, con el corazón sano y el cuerpo ro
busto..., en ciondicipnes1 de elegir acerta
damente «su carnino» en la vida- y reco
rrerlo resuelta y gloriosamente, los Ins
titutos son indiscutiblemente buenos cen- 
trois docentes; si, poi* el dontraiio, al tér
mino de la segunda enseñanza so encuen
tra el adolescente con unas cuantas ideas 
inemnexas, depositadas en la memoria sin 
raigambre en la. inteligencia, un corazón 
intoxicado por el amb-ieinte callejeiti y el 
medio en que so ha movido, una volun
tad debilitada por falta de ejercicio con- 
venicnté a causa de haber obrado siem
pre a impulso del -anth-jo, de la- pasión o 
del consejo insustancial, con é. espíritu 
marchito por vientos de frío criticismo, 
heladores de los cálidos entusiasmos y 
santbs amores juveniles y por los Gqnsi- 
guientes prematuros. desaiTeglós . de la 
vida, con el' cuerpo enicrimzo o lisiado, 
es decir, si han perdido seis años de Jos 
más hermosos de su vida y, en vez de 
formarse, se han deformado espiritual y 
corijoraimente, los Institutos son pésiimos 
centros docentes, aunque entro sus pro
fesores figuren hombres eminentísimos y 
de prestigio indiscutible. .

Brillante cuadro de catedráticos
V-amos a hacer un cuadro de profesores' 

a nuestro gusto. Química,. Rocasobmo; 
Eísica, Torres Quevedo; Historia, ^atu- 
ral, Graels; Historia de España, Menen- 
dez Pelayo; Literatura-, Benavente; Filo
sofía, Balines; Matemáticas. Ibáñez; Eti
ca. y Derecho, Mella; Castellano, Maura; 
etcétera, etc... y si quiere el Sr. Castro 
puede añadir los otros dos o tres sabios 
por él citados. ¿Cree el catedrático msr 
titucionista que por el solo hecho de con
tar con este brillantísimo cuadro de. pro
fesores el Instituto era ya un^centro mo
delo de segunda enseñanza ? Si ésto cre
yese demostraría un desconocimiento ple
no del problema docente y de la diferen
cia existente entre educar e instruir, en
tre enseñar y saber, entre desenvolver 
paulatina ordenadamente las facultades 
todas de un niño y formar un especialis
ta. en determinada rama del humano sa
ber, entre modelar plenamente un espí
ritu y sólo iluminar una inteligencia et

cétera... Las meritísimas personas cita- 1 
' das, con tpdos sus indiscutibles prestigios, 
si suponemos que -e^i-ecen de otiláis mju- 
cha’B condicion/es independientes de la. Cien
cia, foiánialían desastroso cenfiro docente.'

Una buena Universidad
lio dicho respecto del Instituto puede 

aplicarse en su grado a la Universidad. 
De la Universidad «actual», ¿salen de 
ella jóvenes aptos para el ejercicio de la 
carrera y algunos convenientemente for
mados y orientados para llegar, conti
nuando sus estudios, a ser propulsores de 
la ciencia? Entonces, .nuestra Universi
dad indudablemente está bien organiza
da dentro dé los fines a que por ley se 
consagra, j Sucede lo contrario ? Pues 
entonces, aunque todos las catedráticos 
fuesen sabios de fama mundial, la orga
nización de nuestra Universidad sería 
desastrosa, no habría Universidad. Si se 
levanta una fábrica soberbia para hacer 
relojes de precisión y^se' la dota de rica 
maquinainá y sabios ingenieros, pero ¡a 
generalidad dp los relojes en el)a fabrica- 
apis andan mal o no andap, indudable
mente la fábrica no sólo es1 mala, es pé- 
sima.

Nuevo Moloch
Tienen pobrísimo concepto de la vida hu

mana y de La sociedad aquellos que' quie
ren hacer de la Ciencia un ídolo Moioch, 
en cuyo altar se . sacrifiquen y quemen 
todos jícis demás valores humanos. Sepan 
esos ciég'OB supersticiosos que la sociedad 
se hialla desquiciada y sufro hombízmen
te, no por falta de «ciencia» sino de «con
ciencia». Por dota siguiente, en vez de mi
rar «sólo» a la formación de «specíalida
ñes científicais, lo cual es en los* primeros 
años dé m juventud empeño desafinado, 
debe nm-arse a formar «hombres comple
tos», capaces dé realizar en una «sbcie- 
¿kd completa» todos.los fines de una «yi-

«Í» «i * « » y y * » K « * «i

da htamana competa», donde tienen im
portancia .capitalísima el carácter, hom
bría de bien, las buenas cíoistumbres. 
amor a lá/ fatmilia.. a la Patria, y a todos 
nuestros semejantes, y eí esphptiu empren
dedor y de trabajo, para .que.-se desen
vuelvan covcnientemente las fuentes de la 
riqueza nacional, -la Agricultura, la In
dustria. y el Comercio..., sin los cuales los 
imeblos decaen y sucumben en todos los 
órdenes.. Es preciso respetar y, fomentar 
la Ciencia; peri> a la vez reaccionar con
tra esa superstición de la Ciencia, cual si 
é^ta tpdb lo arreglase en el mundo, y, so- 
Ime todo, contra ese. intelectualismo en
fermizo que quiere absorber tocios los de
más valores de la vida. «Suum caique». 
Si. respetable y necesario para la- socie
dad' es el sabiki, no i o son menos el gue
rrero', el sacerdote, el industriail, el co
merciante, el agricultor, el’ obrero y los 
represenitantes todos de. los distintos va
lores que integran La grandeza material 
y moral de ibs pueblos.

Por consiguiente, Sr. Oatsrlro, citar me- 
<liia docena de especialistas como si ■ ellos 
y sólo ellos fuesen capaces de educar lia 
juveaifud de una Tcicifín ]iara iodos los 
fines do la variadísima vida: mlalderaa es 
supirema incon grueneia.

Son muy hermosos los pocos caudalo
sos ríos que cruzan una. nación; pero qui
zá, y aun sin quizá, sean más provecho- 
sc-s los miles da arroyos, canalles y lace- 
quias que hi fertilizan con suave y mo- 
d esta' coirien te.

Los grandes árboles dan sombra y be
lleza a una finca; pero las- débiles canias 
de trigo, .multiplicadas, dan el pan con 
que Se atinnenta. él país. No olvide. 'Ufted 
.esto, señor institucp-lnisto, y no caiga ep 
la manía de grandezas, que es fea y peli
grosa. Nada más por hoy.

P. Teodoro RODRIGUEZ

A* « * *» * » A * * *» »* * '

ECOS DE SOCIEDAD

El pasado domingo, leslívidad de San
to Tomás de Aquino, celebró su fiesta 
onomástica la- distinguida señora de don 
Manuel Martín Chacón.

A las muchas felicitaciones recibidas, 
unamos la nuestra.

Han salido para liorna la. duquesa de 
Mandas y su hermana, la señorita de 
Ca-marasa, y para sus posesiones de Cór
doba. la condesa de Velayés.

« en »

Está recibiendo numerosas felicitacio
nes con motivo de su elección de acadé
mico. de la de Ciencias, el duque de Me- 
dinaceli.

■ ’e • •
So encuentra enfermo nuestro buen 

amigo el señor marqués do Ceivera-.
Deseamos su pronto restablecimiento.

• • •
El .marqués dé Gastell-Bravo ha obse

quiado con un almuerzo en el «chalet»

del Peal Club de la Puerta de Hieip al 
director do Bellas Artes de la. Argónti- 
na, Sr. Martín Noel.

El viernes celebra su santo el teniente 
fiscal del Tribunal Supremo D. José 
Ubierna.

El 18 celebra su fiesta onomásteia el 
catedrático de Guadalajara Sr. Vergara. 
Reciban nuestra felicitación.
----------------------------------------------------- n s >------------------ ----------- -  —

DE SEGURIDAD
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Vestuarios para el Ejército y 5a Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Querrá®

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID
Teléfono número 31=94 M.

DEPOSITO E^ BARCELONA

T rallados
Tenientes: Don Emilio Muñoz Marti! 

y D. Andrés Ortega García, de Barce
lona a Madrid.

Sargento D. Claudio Casado Alonso, 
de Barcelona a Cáceres.

Cabo D. Pedro Lain Lain, de Barcelo
na a Logroño.

Guardia primero D. Diego Hernánde: 
Legaz, de Barcelona a Murcia.

Guardias primeros de Barcelona: Don 
Pedro Madero Sastre, D. Miguel Salido 
González, D. Francisco Cabello Berna- 
ces, D. Francisco Sierra Güerra, don 
Isidoro Sánchez Sola, D. Francisco 
Díaz Velo, D. José Conde Pedrero y don 
Manuel Aibar Martínez, a Sevilla, y don 
Miguel López Góngora, de Barcelona a 
Almería.

Fallecidos
Aspirante de primera D. Julián Ro 

dríguez Fernández, del Ferrol.
Guardias de primera: Don Adolfo Ro

dríguez Pérez, de Santander, y D. Pedro 
Alvaro Hoyuela, de Cuenca.

Agente D. Eugenio Santos Conejo, de 
Valencia.

Guardia primero D. Ramón Quirantes 
Peña, de Granada.

Las Guardias Municipales
de España

Derechos: el guardia municipal, reves
tido de hombre honrado, celoso en el 
cumplimiento de su deber, tiene derecho 
a que el pueblo lo respete, como tal fun
cionario público, y así como también de
be merecer el respeto y cariño de sus 
propios jefes y superiores jerárquicos; 
también tendrá derecho a disfrutar todo 
lo que esté legistado en leyes y regla
mentos a su favor y defensa.

Deberes, en su parte teórica: la teoría 
nace en un examen de conciencia sobre 
el hombre sobre aquello que piensa ha
cer, el que ha de coger un pesado bulto 
para trasportarlo de un puiito determi
nado a otro medita antes con serenidad 
la forma de cogerlo con más comodi
dad, una vez convencido de tener fuer
zas para llevarlo; así y todo, con la car- . 
ga a cuestas, vuelve a pensar sobre sí 

: el támino más corto para su llegada.
El guardia municipal, sea cual fuere 

el pueblo donde presta sus servicios, ne
cesita una guía legislativa para poder 

‘ apoyarse en ella, cuando se le presenten 
' casós, tan frecuentes, que tenga que re- 
;• solverlos en el acto, sin grave perjuicio 

para nadie; en e^-e caso están los Re- 
:glamentos interiores" de los Ayuntamien- 

v tos, Ordenanzas, bandos de buen gobier
no, decretos de la autoridad y demás dis
posiciones de la superioridad del Es
tado.

En los Reglamentos interiores suele 
ponerse como condición indispensable pa
ra ser buen guardia municipal, saber a 
ciencia cierta el método de primera en
señanza y las reglas de urbanidad; en lo 
arimero- nó hago hínt ipic en su amplia
ción, porque el saber tiene que ir relacio
nado siempre con el salario qv.e se há de 
percibí-; cuanto más eatecoría y diner< 
se aspira, a disfruta ', más ar.j líos a  
científicos tienen 'me ser Ies programa? 
a desartoHitr. Mas la'c uica.ion y regla!, 
de urbanidad de'" en do cstor al alcánce 
de todo el mundo; el pobre, el mediano, 
como el adiner'ádo, tienen el mismo de
ber de condescendiente con sus. semejan
tes, respetuoso, amable y cariñoso; un ' 
guardia municipal haría muy mal papel , 
en la calle sin ostentar tales . cqnJicio- : 
nes; su especial cometido le hace Ínter- ' 
venir desde el ciudadano linampiabotas 
más modesto, hasta con los personajes 
de categoría más elevada, jefes del Es
tado; con el limpiabotas, para reprimir
le en sus faltas de Policía urbana; con los 
jefes del Estado, en momentos de auxilio 
en 'sus diférentes viajes por España, 
ya que puede suceder cualquier entorpe

GRAN RELOJERIA DE PARIS

MiiBjaiitóieMiWn 

BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Caile d® ía Victoria, 2 
MADRID
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I I I i IC V la Cooperativa del Ministerio de la í 

líll 1^1 1 Guerra, vendemos MUEBLES de
todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades,

O

“Star”
Declarada reglamenta^ o ■

& ti-para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de ¡922. Todas los s

•v^'.28 fe I* MASESi Cl.vai) dvplioedo

e»#ssMiflsa®»®»®í»aaiaaQ®®ffi®®í8fl6®áB<r'«M.ii®i9»sascBaess«aiMB»»eaaaflHBa<M6e6áe

WfF-
.¿o n  iFÁcib e r  R"! Á (espÁáAjEté i

flores jefes y oficiales de ! s Institutos
de la Guardia civil, Carabineras, Ejírd-
to espafiol. Miñones de Vizcaya. Cuerpo de Pe
tóles v entidades dotados de i a

pistola ^STAR”

A tos Cuerpos armados, en cadá fracción de 
seis armas, se »compaña una da regalo

Proveedor de la Cooperativa .del.Ministerio. de la Gue
iodos los pedidos al depositario:

cimiento al coche que les conduce, man
dato, etc.

Tipografía de cada población
El guardia municipal no debe ignorar 

en lo más mínimo las calles, plazas y 
seos de la localidad; sobre ese campt* dé 
acción está establecido el cümplimicriid 
del deber, de todo el delegado de la au
toridad local; hay edificios importantes, 
con Museos, objetos de arte y de cien
cia, que interesa saber a los provimia- 
nos y extranjeros, ¿kí cc no las calles de 
la ciudad, etc.

Es deber primordial también del dele
gado de la autoridad local saber los im
puestos por que se rige su patrono, Ayun
tamiento; algo de higiene pública, por 
corrccpondcrle á él tan directamente en 
materia de Policía urbana; las obras en 
construcción de su localidad, pues de su 
buena vigilancia depende la vida de mu
chos seres humanos.- Regulación del trán
sito rodado y peatones'; también en este 
caso, en su buena vigilancia, amonesta
ción, cuidado y dirección depende el de
recho a la vida que tenemos todos los 
seres vivientes en ql. mundo; y, por últi
mo, de estos cinco puntos queda el dere
cho público en general: un artículo es un 
radio de. acción muy pequeño para des
cribir tan extenso programa, y en de 
hoy " sólo hago señal de iniciación de un 
deber tan fundamental como es de los 
Cuerpos de las Guardias Municipales de 
España, hacia el contribuyente; que par, 
te de sus impuestos son para el sosteni
miento comunal de la Hacienda, local, y 
ésta, a su vez, la distribución de la forma 
más conveniente para su comodidad, se
guridad personal de sus bienes y hacien
das.

Manuel PEREZ RODRIGUEZ

Sindicato de Publicidad.—Barbteri, 8
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í SEÑOR ASI
Creo qy® les agradará ”

i saber que Sa Perfumería •:
: Vázquez podrá venderles | 
| todos los artículos de su | 
¡ Casa a un precio muy re- | 
: ducido? por ser proveed©-1 
: ra de 6a Cooperativa Mi- g 
j litar |

| Me rain ító i 
I Sin Oeoire. Hadrid |

Á. Sahnianca.=Siicesor de L. Thierry
Fuencarral, 59.—MADRtD.—Apartado Correos 364
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PULSERA NOVEDAD

ISM GRAN
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En cM» de plata, desde pe -imi 
Kn caja de oro, 18 kllates, id. id 
Forma cnfldrxda-imsera, cm».

plata, id. id . ,. ................   . 90,01

i
Farmi; redond» -pnlser r , c*Ja de 

plata, detúe prietas.........
Id. ccftdfwdx-p'totra, cu)» de oro,

18 kihttes dése*’ x

Grxn virie^td es despertsdsres, retoe-t
Id. redünds pttl8>r», -d. id 

de yared, relojes df a<#«.vn--

80,00

^..0C

«.e gtti*eE<M
sef-orFS.

Uiuenso sonido en cadzxdo» para 84Zi»ri, ^bu-fiera y
A tos si-ñores toLts, oficiales v clases ¿el ítiextu, ¿rertd*! z i^íík imx .* ¡¡h :». c i p^u. 

tome a.sitnifiwo a los pestenecieatea a les Msú.t sos de Gaa-idit- síyü y CsrabU eros « 
individúes de las yaisutos.

Compañía Trasmed i terrónea
Domicilio soda'.: Via La^etaua, núm. 2.—BARCÉL0NA
Re^rcscwución: Plcsa de L s Cortes, mioi. 0.—MADRID

SERVICIOS DE CORREOS c
Líneas del Norte de Africa
De Málaga para Melilla, y vicevcro i, diario. . ■
'be Algeciras para Ceuta y viceversa, Jiario.
De Algeciras para Tánger y vicevers , diario.
De Cádiz para Tánger-Ceuta y vice ©rsa, semanal.
De Cádiz para Tánger y viceversa, se m'nal.
De Cádiz para Larache, los días 1,5 i-.-, i A 20 y 2.-. cic ceda mes. 
De Larache para Cádiz, los días 2, 6 ¡1, 10, 21 y 26 de cada mes.
Linea de Canarias
De Cádiz, todos los domingos, a las quince horas.
De Barcelona (servicio rápido quince ab, el jut-ves do asad t í’<' semera r.
De Barcelona (servicio quincenal, co en 1 ■, ;‘ in'i'?.’\ . puqup^ dd

Mediterráneo y Nqyfe de Africa), el mié ' íc- , cada C?. mnara-.
Líneas de Baleares
Comunicaciones directas, regulares " rápid ¡s detoc rtoc:*’' r,1. Tái r-:p . 3, 

Váíenc'ia y- Alicante para todos' los puer de j:» al o 2'"os y n'-uq -if to ■ mi':* 
mensual entre Marsclla-Palma de Mallo mi-Argel y eisai.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea regular semanal, con salidas 1 . jueves d. ■ .d¡ 'to'!:1-!. ¡j t . • ■ 

españoles dé! Mediterráneo, Norte de Af ma, españoles del AtL/mu < . Cdhib-.i- 
co, hasta Bilbao, y viceversa.

Líneas regulares entre Barcelona-V lem ia, Buree! II • iat"-' ha :: y Bu 
celona-CastSllóh-Ciaridía y viceversa en los tres sem i; d .

Líneas regula.res, de carácter sema u !, catre E . -u 1 . f.y . Re
versa. •

Para más detalles dirigidsc a las Oj -i ms de h ( óBipar-G '6 de' ví" 
natarios en cualquiera de los put-.tC'S de Imhirey, ''l to? to é.b’^1 1 a
narias e Inglaterra,
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